
I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
Va. REGIÓN

DECRETO ALCALDICIO N° O O O O O 01 8 01

QUINTERO, rj 3 A G O > 2011

V I S T O S :

1.- El acuerdo de fecha trece de Junio de dos
mil once, adoptado en la Sesión Ordinaria N° 94, del Honorable Concejo
Municipal que aprueba por unanimidad el Convenio de Adecuación de Pago
con Chilquinta Energía S.A.

2.- El Convenio de Pago suscrito ante el
Notario Publico Luis Fischer Yavar, inscrito bajo el Repertorio N°
8.184/2.011, celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Quintero y Chilquinta
Energía S.A.

3.- Las atribuciones que me confieren la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D E C R E T O :

APRUÉBASE, en todas sus partes el
Convenio de Pago suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Quintero y
Chilquinta Energía S.A,, mediante escritura publica otorgada ante el Notario
publico Luis Fischer Yavar.

Anótese, Comuniqúese y archívese.
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Distribución:
1.-Alcaldía
2.- Secretaría Municipal
3.- Dirección de Adm. y Finanzas
4.- Dirección de Control
5.- Departamento Jurídico (2)

JVZ/YGS/PGAT/ebf.


